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SECCION TERCERA

Núm- 5-643

Bxcma. Diputación Provincial 
¡de Zaragoza

i* y
Para que en el plazo de qwnce días 

puedan presentarse reclamaciones ante esta 
Corporación provinci il (Negociado de Co
operación) quienes creyeran tener algún de
recho exigible a don Fernando Duce Al
calá, como contratista de las obras de con
ducción de aguas para abastecimiento de 
Paniza, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 88-1 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace sa
ber que se ha incoado el oportuno expe
diente de devolución de fianza-

Zaragoza, 6 de noviembre de 1962- — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm- 5 644

Para que en el plazo de quince dias 
puedan presentar reclamaciones ante esta 
Corporación provincial (Negociado de Co
operación) quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a don Mariano Diez Va- 
llejo, como contratista de las obras de abas
tecimiento de aguas de Cosuenda, a tenor 
dd lo dispuesto en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace saber que se ha 
incoado el oportuno expediente de devo
lución de fianza.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1962. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm- 5-645
Para que en el plazo de quince días 

puedan presentar reclamaciones ante esta 
Corporación provincial (Negociado de Co
operación) quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a don Emilio Muñoz Lan- 
zarote, como contratista de las obras de 
abastecimiento de aguas de Fabara, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace saber que se ha 
incoado el oportuno expediente de devo
lución de fianza.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1962. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm 5-582

SERVICIO PROVINCIAL
DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS

Relación de los Municipios dependien
tes de cada Parque Cabecera de Zona para 
caso de incendios u otros siniestros:

La yllmunfa de Doña Godina
Aguaron, Alagón, Alcalá de Ebro, Alfa- 

mén, Almonacid de la Sierra, Alpa.tir, 
Arándiga, Barbóles, Bardallur, Cabañas de 
Ebro, Calatorao, Cahena, Cosuenda, Cho- 
des, E-pila, Figueruelas, Grisén, Inogés, 
Longares, Lucena de Jalón, Luceni, Lum- 
piaque, Mesones de Isuela, Morata de Ja
lón, Muela (La), Nigüella, Pedrola, Pinse- 
que, Plasencia de Jalón, Pleitas, Purujosa, 
Riela, Rueda de Jalón, Salillas de Jalón, 
Santa Cruz de Grío, Tierga, Tobed, Tra- 
sobares, Urrea de Jalón.

Belchite
Aguilón, Almochuel, Almonacid de la 

Cuba, Azuara, Botorrita, Codo, Fumdctc- 

dos. Fuentes de Ebro, Herrera de los Na
varros, Jaulín, Lagata, Lécera, Letux, Me
diana, Mezalocha, Moneva, Moyuela, Mo- 
zota, Muel, Plenas, Puebla de Albortón, 
Rodén, Samper del Salz, To b o s , Valmadrid, 
Villanueva de Huerva, Villar de loa Na
varros-

Calatayud
Alarba, Alconchel de Ariza, Alhama de 

Aragón, Aniñón, Aranda de Moncayo, Ari
za, Ateca, Belmente de Calatayud, Berde- 
jo, Bijuesca, Bordalba, Brea de Aragón, 
Bubierca, Cabolafuente, Calniarza, Cam
pillo de Aragón, Carenas, Castejón de 
Alarba, Castejón de las Armas, Cervera 
de la Cañada, Cetina, Cimballa, Clares 
de líibota, Contamina, Embid de Ariza, 
Embid' de la Ribera, Frasno (El), Go- 
dojos, Golor, Ibdes, Illuecn, Juraba, Jar- 
que, Malanquilla, Maluenda, Mura, Mie
dos, Monreal de Ariza, Monterde, Morata 
de Jiloca, Mores, Moros, Munébrega, Nué- 
valos, Olvés, Orera, Oseja, Paracuellos 
de la Ribera, Pomer, Pozuel de Ariza, 
Purroy, Ruesca, Sabiñán, Sediles, Sestri- 
ca, Sisamón, Terror, Torralba de Ribota, 
Torrehermosa, Torrelapaja, Torrijo de la 
Cañada, Valtorres, Velilla de Jiloca,x Vi- 
lueña (La), Villalba de Perejil, Villalen- 
gua, Villarroya de la Sierra, Viver de la 
Sierra.

Caspe

Chiprana, Escatrón, Fabara, Fayón, Mae- 
Ila, Mequinenza, Nonaspe-

Daroca

Abanto, Acered, Aladren, Aldehuela de 
Liestos, Anento, Atea, Badules, Balcon- 
chán, Berrueco, Cariñena, Ccrveruela, Co
dos, Cubél, Cuerlas (Las), Encinacorba, 
Fombuena, Fuentes de Jiloca, Gallocanta, 
Langa del Castillo, Lechón, Luesma, Mgi-
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nar, Manchones, Montón, Murero, Nom- 
brevilla, Orcajo, Paniza, Retascón, Roma
nos, Santed, Torralba de los Frailes, To- 
rralbilla, Used, Valdehorna, Val de San 
Míartínj, Villadoz, ViHaleKche, Villanue- 
va de Jiloca, Villarreal de Huerva, Villa- 
rroya del Campo, Vistabella-

Ejea de los Caballeros

Ardisa, Artieda, Asín, Bagüés, Riel, 
Biota, Castejón de Valdejasa, Casiiliscar, 
Erla, Escó, Farasdnés, Frago (El), Fuen- 
calderas, Isuerre, Layana, Lobera de On- 
sella, Longás, Lorbés, Luesia, Luna, Mal- 
pica de Arba, Mianos, Murillo de Ga
llego, Navardún, Ores, Pedrosas (Las), 
Piedratajada, Pintano, Pradilla de Ebro, 
Puendeluna, Remolinos, Ruesta, Sádaba, 
Salvatierra de Esca, Santa Eulalia de Ga
llego, Sierra de Luna, Signes, Sos del Rey 
Católico, Uncastillo, Undués de Lerda, 
Undués Pintano, Urriés, Valpalmas.

Mallén
(Puesto de socorro)-

Pinj} de Ebro '

Alborge, Alforque, Almolda (La), Bu- 
jaraloz, Cinco Olivas, Farlete, Gelsa, Mo- 
negrillo, Nuez de Ebro, Osera, Quinto, 
Sástago, Velilla de Ebro, Villafranca de 
Ebro, Zaida (La)-

Tarusona

Agón, Aihzóñ, Albérite de San Juan, Al- 
beta, ^Alcalá de Moncayo, Ambel, Añón, 
Bisimbre, Boquiñeni, Borja, Bulbuente, Bu
reta, Buste (El), Fayos (Los), Fréscano, 
Fuendejalón, Gallur, Grisel, Litago, Litué- 
nigo, Magallón, Maleján, Malón, Novallas, 
Novillas, Pozuelo de Aragón, San Martín 
de la Virgen de Moncayo, Santa Cruz de 
Moncayo, Tabueñca, Talamantes, Torrellas, 
Trasinoz, Vera de Moncayo, Vierlas.

Tauste
(Parque municipal).

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los Ayuntamientos que se 
relacionan, a fin de que tengan en cuenta 
que para caso de incendios u otros sinies
tros en las respectivas localidades han sido 
adscritos a los Parques cabeceras de Zona 
que se Retallan, debiendo, por tanto, diri
girse a los mismos en solicitud del auxilio 
necesario-

Y con idea del mejor servicio pueden 
formularse las observaciones o reclamacio
nes que puedan corresponder, siempre de
bidamente justificadas, por aquellos quu 
tengan un interés directo en el servicio 
Adviniéndose que el plazo es de quince 
días hábiles a partir de la fecha de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia-

Zaragoza, 5 de noviembre de 1962. — El 
Presidente? Antonio Zubiri-

SECCION QUINTA

Núm. 5.607

Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza

।
5’. Fernando Ramón Abad y D. Ma

riano Riazuelo Albalá han solicitado 
la devolución de las fianzas deposi
tadas para responder del cumplimien
to de las obligaciones correspondien
tes como adjudicatarios de las casas 
16, manzana &3 y 32, manzana 87, 
de la Ciudad Jardín, respectivamente.

Lo que se hace público, a los efec
tos determinados en el articulo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones cuantos creye
ran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato.

Zaragoza, 29 de octubre de 1962.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — P°r acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general acciden
tal, Manuel Bueno Monreal.

Núm. 5.123
Relación de los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el 
di a 12 de julio de 1962.
"Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria, en la 
Sala Consistorial, a las veinte, horas 
del día de hoy, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna; Tenientes de* Alcalde D. José 
Paricio Frontiñán, D. José-Miaría 
Franco de Espés Domínguez, D. Luis 
Blasco del Cacho, D. Mariano Arribas 
Fuertes, D. Antonio Beltrán Martínez 
y Vj . Ricardo Malumbres Logroño; 
Concejales D. Manuel Pódeles Gimé
nez, D. Cesáreo Alierta Perela, D. An
tonio Navarro de Pomar, D. Máximo 
García Vela, D. Tomás Colás Mlingui- 
llón, D. Jesús López Mardones, don 
Luis Marqueta Roy, D. Antonio Serra
no Montalvo y D. Gregorio Sánchez 
Morales; Secretario general, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Gon- 
záléz-Simarro y López.

Seguidarrente fue leída y aproboda 
el acta de la sesión anterior sin que 
se formularan observaciones ni rec
tificaciones a la misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
Sr. Mur, por encontrarse enfermo 
y los Sres. Navarro Anguela, Sesma 
Catalán, Pajuelo Díaz Pellicer Cirac 
y Agüeras Artiach, por impedírselo 
obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Aprobar escrito relacionado con la 

institución, funciones y composición 
de una Comisión informativa perma- 
mente denominada de “Propaganda”.

—Quedar enterado de diversas gra
tificaciones al personal municipal.

—Aprobar extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien- 
Pleno durante el pasado trimestre.

—Ratificar acuerdo de la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia del día 
2 de los corrientes por el que se ce
día el uso del Teatro Principal a la 
Orquesta Sinfónica para celebrar un 
concierto el domingo día 8 del ac
tual.

—Desestimar solicitud de D. Joa
quín Buil de q’-e se anulen recibos 
per canon de cultivo de una parcela, 
por no haber justificado ser de su 
propiedad.

—Desestimar solicitud de D. Feli
pe Gómez Morales y D. Manuel de 
Grasa Lozano de que se proceda al 
deslinde, medición y amojonamiento 
de terrenos municipales contiguos a 
otros de su propiedad en los montes 
de Torrero, por improcedente.

—Declarar válida lá subasta y adju
dicar definitivamente a D. Bienvenido 
Pradilla la finca número 49 de la 
Avenida de América.

—Rectificar el acuerdo plenario de 
II de enero último modificando la de
limitación de las parcelas regístrales 
1186 y 1.303, propiedad de D. Angel 
y don Pedro del Campo Molina.

—Reconocer que la parcela 47-394 
no es propiedad municipal, y conse- 
cientemente anular los recibos exten
didos para el cobro del canon corres
pondiente.

—Declarar correcto el canon que se 
cebra a D. Isidro Corral por las fin
cas que cultiva, por no haber demos- 
trá^o suficientemente ser de su pro
piedad.

—Desestimar solicitud de D. Miguel 
Bailo sobre reconocimiento de Aeré
enos de propiedad sobre varias par
celas y mantener el acuerdo munici
pal por el que se decreta la caduci
dad de todas sus concesiones.
,—Interponer recursos económico- 

administrativos contra resolución de 
la Delegación de Hacienda sobre li
quidación por contribución urbana 
respecto al Mercado Central de Pes
cados y denegación de la devolución 
de las cantidades abonadas por du
plicidad respecto a la misma finca.

—Dejar sin efecto el acuerdo ple
nario de 10 de mayo pasado y con
ceder a canon a la Federación Ara
gonesa de Fútbol un terreno en el 
Barrio del Cascajo para destinarlo a 
campo de fútbol-.
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—Habilitar fórmula económica pa
ra el abono a “Zaragoza Urbana”, 
S. A., de 1.207.118’82 pesetas, con el 
fin de reducir el débito existente por 
la adquisición de terrenos en Paseo 
de Isabel la Católica.

—Quedar enterado de la resolución 
dictada por el Tribunal Contencioso- 
Adtninistrativo en recurso interpuesto 
por D. Valentín Cabrero contra reso
lución de la Corporación, desestima- 
toria de la anulación de expediente 
de expropiación de la casa num- 7 
de la calle de la Verónica, la cual 
es favorable a los intereses munici
pales.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional efectuada a D. Angel 
Serón Gracia en la subasta de una 
finca municipal en el barrio de Jus- 
iibol.

—Ratificar la actuación de los se- 
ño^qs Letrados asesores en recurso 
mierpuesto contra resolución del Tri
bunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo sobre reclamación de 
‘Créditos Reunidos”, S. A., por expro
piación de terrenos en la calle Balta
sar Gracián.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional formulada a favor 
de D. José Calve Hernández en subas
ta para contratar las obras de cons
trucción de dos manzanas dobles de 
nichos ordinarios en el Cementerio 
Católico de Torrero.

—Declarar desierto el concurso cele
brado para la adjudicación de la con
cesión correspondiente a la explota
ción de los Baños Públicos del Ebro, 
por no reunir ninguna de las propues
tas presentadas las condiciones seña
ladas en el pliego.

—Expropiar la planta sótano baja 
y piso principal derecha de la finca 
número 26 de la Avenida de Madrid, 
propiedad de D.- Josefina Pescador 
Buil, y abonar el justiprecio señala
do en la fase de avenencia, que impor
ta 407.978’4& pesetas.

—Enajenar, mediante subasta, el 
vehículo “Ford-Vedette” Z-9.800, y 
aprobar el pliego de condiciones que 
ha de regir la misma.

—Ceder el Teatro Principal a la 
Delegación Provincial de Sindicatos 
para la celebración de un concierto 

.el día 17 de julio.
—Desestimar instancia de D. Pedro 

Ortiz en la que solicita se le per
mita la instalación de un kiosco en 
alguno de los lugares que indica, 
por improcedente.

—Aprobar la expropiación forzosa 
de la casa número 47 de la calle Pri
vilegio de la Unión y parte de la fin
ca número 49 de la misma calle.

—Desestimar instancia de D. Ricar
do Villar que solicita cesión en arrien
do o venta de un solar en la carre
tera Valencia, por improcedente.

—Celebrar, subasta para la adjudi
cación de diez licencias de auto-ta
xi en Zaragoza y sus barrios.

—Adquirir, por expropiación, a la 
Comunidad de Religiosas de Jesús Ma
na un terreno en la Avenida de Coya

—Aprobar la indemnización seña
lada por el Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa por desalojo del 
local de negocio de la casa número? 
de la calle Verónica.

—Desestimar a D.* Pilar Navarro 
su petición de que se le reconozca 
como propietaria de la parcela 82-98, 
por improcedente.

—Reiterar del Ministerio de Obras 
Publicas la devolución del trozo del 
camino del Portazgo de San Lamberto 
a Barbóles, conocido por camino de 
Garrapinilios. ■

—Reconocer un crédito por la can
tidad que se indica a favor de D.? An
gela Rodrigo Valkspin, importe de 
La diferencia de pensión de viudedad 
percibida de I-9 de mayo a 31 de di
ciembre de 1961. _

—Contestar a D. Fernando Cebolla
da Palacios que solicita gratificación 
o ayuda mensual a funcionarios, en 
el sentido de que en la actualidad se 
está realizando un estudio en este 
sentido.

—Asignar, en la forma que se indi
ca, al Jefe del Cuerpo de la Poilcia 
Municipal la categoría de Subinspec
tor.

—Que con efectos desde I.9 de ene
ro del año en curso se modifiquen 
los emolumentos que percibe el per
sonal sanitario que presta el servicio 
de asistencia médico-farmacéutica a 
lo$ funcionarios municipales, en la 
forma que se indica en el expediente

—Conceder, con efectos económicos 
desde I.9 de noviembre de 1960, al 
Jefe de Negociado Letrado D. Mariano 
Cebrián Prieto un sobresueldo per
sonal de 6.000 pesetas anuales, equi
valente a la diferencia de los sueldos 
de Jefe de Negociado y Jefe de Sec
ción.

—Reconocer el tiempo servido in
terinamente por D. Manuel Julio Ji- 
meno Alabau, Ayudante de la Direc
ción de Servicios industriales; D. Ul- 
piano Jambrina Bonafonte, Sobrestan
te de la Dirección de Vialidad y Aguas, 
y D. Faustino Romero Martínez, bom
bera

—Desestimar las solicitudes sobre 
reconocimiento de tiempo formuladas 
por D. Felipe Callejero Vera, D. Pedro 
Conil Pérez, D. Victoriano Corral Blas
co, D. Manuel García Gil, D. Domingo

Roda Molina, D- Cesáreo Marín García, 
D. Francisco Salas Espinosa y D. Hi
lario Rubio Lucia, por considerarlo 
improcedente.

—Aprobar, en lo que a competencia 
municipal se refiere, el proyecto de 
Estatutos de la Asociación “Comuni
dad de Propietarios de la Colonia de 
Casablanca”, con las salvedades que 
se indican en el dictamen.

—Declarar desierto el Premio “Lu- 
zán” 1960, y adjudicar dos accésit 
de 5.000 pesetas cada uno a las obras 
que llevan por titulo “Un pisito in
cendiado de rubor”, de D. Angel Bru- 
net Larrodé, y “Del sol al preso”, de 
P. B. Áznar Casanova.

—aprobar los premios concedidos 
por el Jurado calificador de la 1 Bie- 
i i de Pintura “Premio Zaragoza”

— ■-probar los resúmenes de la rec 
ii caelun d( 1 padrón municipal 

■ de habitantes coiicspundiente al 
. año 1961.

—int rpunui recurso de apelación 
! cintra la sentencia del Tribunal Pro- 
¡ vincial de io Contencioso-Admmistra- 

uvo, recaída en^expediénte de contri
buciones especiales por obras de pa
vimentación y alcantarillado en la 
calle Miguel Servet.

—Aplicar contribuciones especiales 
por obras de instalación de alumbra
do público eléctrico en las calles de 
General Sueiro y Pedro María Ric, 
y aprobar las cuotas fijadas en cada 
una de ellas.

—Quedar enterada de escrita del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales, dando conformidad a la con
signación incluida en el presupuesto 
de 1962- como aportación municipal 
a los gastos de dicho Servicio.

—Informar favorablemente solici
tud de concierto de la Empresa de 
la Plaza de Toros para pago de la 
tasa por los carteles anunciadores de 
los espectáculos que se celebren.

—Quedar enterado de que por sen
tencia del Tribunal Contenciosu-Ad- 
ministrativo se ha declarado inadmi
sible el recurso interpuesto por la 
Casa de Valencia contra acuerdo mu
nicipal de incluir en el Registro pú
blico de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa la finca sita en Co
so, 126 y 128-

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de instalación de alum
brado público en las calles de Rufas, 
Sancho y Gil, paseo de Pamplona, 
Cervantes y Royo, asi como la de pa
vimentación de la calle de Belchite, 
y aprobar los repartos oportunos.

—Aprobar las cuotas definitivas de 
las contribuciones especiales motiva
das por instalación de alumbrado en 
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paseo de Maria Agustín, tercer trame, 
y en calles de Torres Quevedo, Zapa
ta, Campoamor, Echegaray y Fleta.

—Informar favorablemente solici
tud de los propietarios de fincas en
clavadas en la plaza de San Gregorio 
contra la aplicación de contribucio
nes especiales por instalación de 
alumbrado en dicha plaza.

—Quedar enterado del fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo Cen
tral por el que se declara no ser via
ble el recurso interpuesto por D. Luis 
Yus contra liquidación practicada por 
suministro de agua

—Interponer recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial, recaída en la recla
mación de "Butano”, S. A., sobre li
quidación practicada por el concepto 
de licencia de apertura.

—Aplicar contribuciones especiales 
por pavimentación de aceras frente 
a varias fincas de las calles de Santa 
Teresa, León XI11 y Pedro Maria Ric, 
y pavimentación en calle de Utrillas, 
y aprobar los repartos oportunos-

—Aceptar resolución del limo- se
ñor Delegado de Hacienda respecto a 
la aplicación del epígrafe adicional 
d) de la tarifa 11 del actual impuesto 
sobre rentas del capital, en relación 
a las cantidades percibidas por el al
quiler de contadores de agua

—Quedar enterado del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso r Administrativo en recurso 
interpuesto por D.? Dominica Her
nández, favorable a los intereses mu
nicipales, contra la aplicación de 
contribuciones especiales por la ins
talación de la red de agua en calles 
de la Luz y Huerva.

—Quedar enterado de la resolución 
ministerial recaída en el recurso in
terpuesto por la Corporación munici
pal respecto a la aplicación de la Or
denanza número 14 en el ejercicio 
de 1960, y con relación al epígrafe 
que se indica.

—Aprobar convenio con la firma 
“Sucesores de Giménez y Compañía”, 
S. A., para pago de los gravámenes 
municipales que les afectan en su 
condición de almacenista de colonia
les.

—Desestimar solicitudes de concier
to para pago del impuesto de consu
mo de lujo formulada por el Hotel 
Lafuente, por considerarla improce
dente.

—Ratificar del acuerdo adoptado 
por la Muy Ilustre Comisión Munici
pal Permanente de 20 de junio de 
que la Corporación comparezca en 

la quiebra de "Industrias P- A. R.” 
para la efectividad de los débitos que 
se indican.

—Aprobar el proyecto correspon
diente a las obras de carpintería de 
taller en la construcción de la nueva 
Casa Consistorial, con un presupues
to de 5.270.325’69 pesetas, y celebrar 
subasta para su adjudicación.

—Quedar enterado de la resolución 
del Excmo- Sr. Gobernador civil acor
dando la modificación del art. 162 
del tomo 11 de las Ordenanzas mu
nicipales.

—Aprobar la parcelación y ordena
ción de manzana limitada por las 
calles de Maestro Marquina, Vasconia, 
Juan Pablo Bonet, y transversal a 
Moncasi, hoy Benedicto XIll, deses
timando la reclamación presentada 
por D. Antonio Uriarte, por improce
dente.

—Informar a S- A. “Industrias Ce
lulosa Aragonesa” sobre la posibili
dad de construcción de nave indus
trial en camino de la Corbera Baja.

—Aprobar inicialmente el Plan 
parcial del barrio de Peñaflor, en re
lación con la formación del chaflán 
en el final de la calle de Enmedio.

—Comparecer ante la Comisaria de 
Aguas del Ebro ratificándose la Cor
poración en su anterior acuerdo de 
10 de abril de 1958 en relación con 
la construcción de un muro construi
do por D. Amadeo Blanco Escartin, 
aguas arriba de la toma de aguas de 
la nueva Central Elevadora para los 
Depósitos de Casablanca-

—Quedar enterado de escrito de la 
Dirección General de Urbanismo dé! 
Ministerio de la Vivienda por el que 
se da cuenta de haber sido aprobado 
con fecha 22 de mayo el plan par
cial de ordenación del polígono “Co
gullada"-

—Idem ídem del proyecto de abas
tecimiento de agua, saneamiento y 
pavimentación del polígono “Mira- 
flores”.

—Quedar enterado de escrito del 
lime. Sr. Director general de Urba
nismo del Ministerio de la Vivienda 
en el que da cuenta de la resolución 
del Sr. Ministro en virtud del cual la 
Comisión Central de Urbanismo abo
ca para si la competencia para apro
bar los proyectos de electricidad, 
abastecimiento de agua, saneamiento 
y pavimentación del polígono “Mira- 
flores” de Zaragoza-

—Quedar enterado del escrito del 
lime. Sr. Director general de Urba
nismo del Ministerio de la Vivienda 
en el que da cuenta de la resolución 
del Sr. Ministro en virtud de la cual

/a Comisión Central de Urbanismo 
aboca para si la competencia para 
aprobar los proyectos de electricidad, 
abastecimiento de agua, saneamiento 
y pavimentación del polígono “Cogu
llada” de Zaragoza.

—Aprobar el Plan parcial especial 
del sector limitado por las calles de 
Don Jaime 1, Verónica, Pedro Joaquín 
Soler y Coso

—Nombrar una Comisión compues
ta por los Sres. Alierta, Narro, Póde
les y Serrano Montalvo para que en 
un plazo brevísimo estudie una me
jora económica a los funcionarios 
municipales.

—Aprobar la parcelación presenta
da por “Zaragoza Urbana”, S. A., de 
terrenos limitados por las calles de 
Albareda, Bilbao, Vieja Guardia, Ca
pitán Portolés y General Sanjurjo, en 
las condiciones que se indican en el 
dictamen, y desestimar la presentada 
por D-9 Margarita Delgado de Yarza, 
por improcedente.

—Ratificar el compromiso munici
pal de contribuir en la forma reque
rida por el Ministerio de Obras Pú
blicas con el 50 por 100 del coste ri
las obras de clarificación de la1, 
aguas para abastecimiento de Zara
goza y de la tubería de enlace de los 
depósitos de Casablanca y Torrero.

Se levantó la sesión á las veinte 
horas veinte minutos.

Zaragoza, 14 de julio de 1962- — 
El Secretario general, Luis Aramburo 
Berbegal. — Visto bueno: El Alcalde, 
Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.591

Delegación Provincial j 9 
de la Vivienda -j

COMISION DE URBANISMO 
Y ARQUITECTURA

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el día 31 de julio del año ac
tual, ha adoptado las siguientes re
soluciones, que corresponde hacer pú
blicas en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 35 de la vigente 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana:

Denegar la aprobación de proyecto 
de modificación al Plan general de 
ordenación urbana de Mdrata de Ja
lón. !

—Aprobación definitiva, con pres
cripciones, de proyecto de pavimenta
ción de varias calles en Gallur.

—Denegar la aprobación de proyec
to de ampliación de tres calles en el 
grupo de viviendas protegidas de. No
villas.
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—Considerar improcedente la reso
lución de recurso de reposición dedu
cido por D. Benito Abril Belmente 
contra acuerdo de la Comisión de 31 
de enero de 1962, habida cuenta de la 
resolución dictada por el Excmo. se
ñor Ministro de la Vivienda en 12 de 
jumo del año actual, por la que ha 
sido anulada la aprobación definiti
va del Plan general de ordenación ur
bana de Daroca.

—Darse por enterada la Comisión 
de la resolución dictada por el Ex- 
celentisimo Sr. Ministro de la Vivien
da en recurso de alzada interpuesto 
por D. Amado Fuertes Marqués con
tra acuerdo de aprobación definitiva 
del Plan general de ordenación ur
bana de Daroca, anulando el acuerdo 
aprobatorio.

—Desestimar recurso de alzada in
terpuesto por D. Miguel, D. Manuel 
y D.? Dolores Vaca Diestre contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Zara
goza por el que se incluyó en el Re
gistro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa la finca 
número 156 de la calle de San Pablo, 
de esta ciudad, confirmando el acuer
do recurrido.

—Desestimar recurso de alzada in
terpuesto por D. Angel Hernández 
Pradilla y otros contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza por el 
que se incluyó en el Registro público 
de solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca númro 78 y 80 de la 
Avenida de Madrid, angular a la ca
lle de Bonaria, confirmando el acuer
do recurrido.

—Aprobación inicial de proyecto 
de establecimiento de una zona in
dustrial en Utebo, a petición del Ayun
tamiento interesado.

Zaragoza, 30 de octubre de 1962.— 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 5.610

I Jefatura Provincial de Sanidad

INSPECCION PROVINCIAL 
DE FARMACIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 4.9 de la Orden de 20 de 
febrero de 1962 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 60, de 10 de marzo) 
reproducido en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia número 65, de 21 de 
marzo, con la nueva reglamentación 
y funcionamiento de botiquines en los 
medios rurales, y transcurrido el pe
riodo de tiempo que determina el pá
rrafo primero de dicho articulo, es

ta Jefatura ha acordado prestar con
formidad y conceder la necesaria au
torización para la instalación del bo
tiquín solicitado en Farlete, de esta 
provincia, concediéndoseX un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de esta nota en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que puedan for
mularse reclamaciones al mismo, que, 
de existir, deberán presentarse ante 
esta Jefatura, la cual, a su vista, re
solverá lo que proceda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1962. 
El Jefe provincial de Sanidad, Vicen 
te Tarongi.

Núm. 5.609

Junta Provincial de Beneficencia

ti 1 I . "
Legado Herrero

Esta Junta, a la que está encomen
dado interinamente el patronato de 
la Fundación instituida por D. Nor- 
berto Herrero, anuncia la concesión 
de socorros a cuatro mujeres solteras, 
naturales del pueblo de Mores, las 
más necesitadas, y que sean de buena 
conducta, siendo la cantidad a distri
buir entre ellas de 14.000 pesetas.

Las que se crean con derecho a tal 
beneficio deberán solicitarlo de esta 
Junta durante el plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, pre
sentando la oportuna instancia acom
pañada de los documentos que jus
tifiquen la naturaleza, soltería, po
breza y buena conducta.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1962. 
El Gobernador civil, Presidente, José- 
Manuel Pardo de. Santayana.

Núm 5.548

Jefatura de Obras Públicas

Concesión autorií^do la insliplaciSp. de 
una línea eléctrica a "D.E.NS.A ”-

Con fecha de hoy esta Jefatura ha dic
tado la siguiente solución:

“Examinados el expediente y proyecto 
referentes a la autorización solici.ada por 
D- Ignacio Iraizoz Oyarzún, en su calidad 
de Director y Apoderado general de “Fuer
zas Eléctricas de Navarra", S- A-, para lle
var a cabo el tendido de una línea eléctri
ca a 30-000 voltios, enlace de la nueva

S. E- T. de Sádaba con la línea de Taustc, 
Ejea de los Caballeros y Sádaba (Zara
goza) ;

Resultando:
I o Que el peticionario solicitó en 24 

de febrero de 1960 la concesión de refe
rencia, con declaración de utilidad pú
blica e imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos afectados por la instalación;

2'" Que se ha constituido el depósito 
del 1 ',0 del presupuesto de . obras que 
afectan al dominio público y se ha ac-e- 
ditado el derecho a la energía de cuyo 
aprovechamiento se trata;

3." Que practicada información públi
ca reglamentaria, no se ha presentado re
clamación alguna en estas oficinas ni en 
el Ayuntamiento de Sádaba, según certi
ficación de la Alcaldía de dicha locali • 
dad que obra en el expediente;

4-' Que han inform ido favorablemente 
el expediente la Confederación Hidrográ
fica del Ebro", la División Inspectora de las 
Compañías de Ferrocarriles de Vía Es
trecha, la Delegación de Industria de la 
provincia, el Ingeniero de esta Jefatura en
cargado de los Servicios Eléctricos y la 
Abogacía del Estado;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 1900, 
reguladora de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica; su Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, la Ley de 
20 de mayo de 1932 y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atribu
ciones que le confiere la citada legisla
ción, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada con arreglo a las siguientes con
diciones:
l?i Se autoriza a “Fuetizas Eléctricas 

de Navarra", S- A-, para llevar a cabo el 
tendido de una linea eléctrica a alta ten
sión de enlace entre la nueva S- E- T- de 
Sádaba y la línea a 30 K- V. Tauste-^jea 
de los Caballeros-Sádaba (Zaragoza)-

La línea tendrá una longitud de 700 me
tros, en tres alineaciones, estando previs
ta para una tensión de 66.000 voltios,, si 
bien la real será de 30-000 voltios, des
arrollándose todo su trazado en término 
municipal de Sádaba-

2.- Se declara la utilidad pública de laj 
instalaciones indicadas y se autoriza su es
tablecimiento en las partes que afecten a 
vías de comunicación, indias, caminos, 
cauces y terrenos de dominio y uso públi
co y del Estado, decretándose para las 
mismas la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las fincas que 
resulten afectadas, en relación con las cua
les se hubiere cumplido lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servidumbre con 
sujeción a las prescripciones de la Ley do
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23 de marzo de 1900 y del Reglamento 
citado, y teniendo siempre en cuenta L> 
dispuesto en las presentes condiciones-

No podrá ser ocupada ninguna finca de 
propiedad particular sin que previamente 
haya sido indemnizado su propietario, a 
menos que se haya obtenido para ello la 
correspondiente autorización-

3’ Las obras e instalaciones se ajus
tarán, en líneas generales, al proyecto 
presentado, suscrito en Pamplona, enero 
de 1960, por el ingeniero industrial don 
Ignacio Iraizoz, completado en cuanto a 
su detalle con arreglo al vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas y dis
posiciones complementarias-

Cualquier modificación futura del pro
yecto habrá de ser solicitada de es-a Je
fatura por escrito, al cual habrá de acom
pañarse nuevo proyecto si por la impor
tancia de la misma fuese necesario-

4-3 La presente concesión se entiende 
otorgada a titulo de precario, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero-

Si con motivo de las obras del Estado 
o modificaciones de las mismas que se 
puedan ejecutar en lo sucesivo, o de su 
explotación, conservación o servicios, hu
biera que modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a realizar las 
modificaciones que imponga la Adminis
tración, sin derecho a indemnización al
guna.

5-3 Regirán en esta concesión los pre
ceptos de la Ley de 23 de marzo de 1900; 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919; artículo 33 y siguien
tes del Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
en cuanto no haya sido derogado por el 
anteriormente citado; normas técnicas 
aprobadas por Orden ministerial de 10 
de julio de 1948; preceptos aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas de 23 
de abril de 1877 y su Reglamen'o de 6 
de junio siguiente; Reglamentos de Poli
cía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y 
Cauces, así como todas las disposiciones de 
carácter general dictadas para esta clase 
de instalaciones o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

6 .“ Antes de dar comienzo a las obras, 
ei concesionario acreditará ante la Jefatu
ra de Obras Públicas, mediante la presen
tación de la oportuna carta de pago, ha
ber constituido en concepto de lianza de
finitiva un depósito equivalente al 3 % 
del importe del presupuesto de las obra* 
que afectan al dominio público, según día 
pone el artículo 19 del Reglamento dé ins
talaciones Eléctricas, cuya d. volución te 
efectuará de acu-crd » con lo prescrito en 
dicho artículo-

7? Las obras darán coimienzo en el 
plazo de un mes, a partir de la comuni
cación de la presente concesión en el “Bo

letín Oficial' de la provincia, y deberán , 
quedar terminadas en el de seis meses, a , 
partir de la misma fecha-

El concesionario deberá dar cuenta por 
escrito a esta Jefatura del comienzo y ter
minación de los trabajos-

8-n La instalación de la línea se efec
tuará por cuenta y riesgo del concesio
nario, el cual responderá de cuantos da
ños y perjuicios pudieran causarse con 
motivo de la misma-

9 ,8 Terminadas las obras, se procederá 
por la Jefatura de Obras Públicas a su 
reconocimiento y al levantamiento del acta 
correspondiente, según dispone el artícu
lo 55 del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, en la que se hará constar el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en 
la concesión- La aprobación del acta será 
requisito indispensable para iniciar la ex
plotación de la línea eléctrica-

10 . Queda obligada la Sociedad peticio
naria a efectuar las obras de conservación 
y reparación que necesiten las insudacio
nes para mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas condiciones 
de seguridad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que pue
dan producirse por incumplimiento de di
cha obligación- .

11 - Tanto durante la construcción como 
en el período de -explotación^ las instala
ciones quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de octubre de 1904, sien
do de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos preceptos re
sulten de aplicación, con arreglo a las dis
posiciones vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten.

12 - Autorizada la explotación de la lí
nea el concesionario deberá solicitar de la 
Delegación de Industria de la provincia la 
inscripción de la misma en el Registro de 
Industriá

is. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a efectuar el reintegro de esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y a presentarla en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales dentro del plazo regla
mentario, debiendo seguidamente presen
tarla en la Jefatura de Obras Públicas para 
lomar nota de las correspondientes dili
gencias-

14- Será obligación de la Sociedad con
cesionaria el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en la Ley de Contrato de I ra
ba jo Ley y Reglamento de Accidentes de 
Trabajo, las referentes a seguridad social 
en general, las de protección a la indus
tria nacional y cuantas puedan dictarse en 
lo sucesivo sobre dichas materias-

15- Caducará esta concesión por incum
plimiento de alguna de estas condiciones 
o por cualquiera de los motivos expresa

dos en el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites prescritos por la Ley 
General de Obras Públicas y el Reglamen
to de su aplicación”-

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los interesados, a quienes se. 
advierte que, como preceptúa el artículo 16 
del vigente Reglamento de Instilaciones 
Eléctricas y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3-° del Real Decreto 
de 26 de abril de 1918 y las instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas de 23 de enero de 1950, pueden 
interponer recurso de alzada ante el ilustrí- 
simo señor Director general de Carretera! 
y Caminos Vecinales del Ministerio en el 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación en este “Boletín Oficial”-

Zaragoza, 2 de noviembre de 1962. — El 
Ingeniero J^fe, A- Fernández Merino-

Núm. 5.572

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan - Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Q e en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 322 de 1962, instados por don 
Vicente Gimeno González, contra don 
Ricardo Soria; contra Compañia de 
Seguros “Técnica Aseguradora Cata
lana”, Filial “Plus Ultra”, Caja Nacio
nal y Servicio de Reaseguros del Mi
nisterio de Trabajo, sobre accidente 
de trabajo, he acordado publicar el 
presente edicto a fin de que sirva de 
notificación al demandado don Ricar
do Soria, por encontrarse en ignora
do paradero, la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

“Sentencia. —En la ciudad de Za
ragoza a 22 de septiembre de 1962.— 
El llustrisimo señor don Juan- Anto
nio del Riego Fernández, Magistrado 
de Trabajo número 2 de la misma; 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por Vicente Gimeno González, 
mayor de edad, viudo, de esta vecin
dad, asistido del Letrado delac. N.S.
D. Antonio Esteve Gimeno, contra , 
Ricardo Soria; contra ‘Técnica Ase
guradora Catalana”, Filial “Plus Ultra ’, 
representada por el Procurador don 
José-Lui! Velasco Callizo, con poderes, 
asistido del Letrado don Francisco d«? 
Las lleras; contra Caja Nacional de 
Accidentes y Servicio de Reaseguros, 
en reclamación por accidente de tra
bajo..
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Fallo: Que estimando en parte la 
demanda debo condenar y condeno 
a “Técnica Aseguradora Catalana”, co
mo subrogada en las obligaciones del 
empresario Ricardo Soria, a consti
tuir en la Caja Nacional el comple
mento de capital preciso para que el 
actor Vicente Gimeno González perci
ba en lugar del 35 por 100 reconoci
do por la Caja Nacional en expedien
te número 107.830, el 55 por 100 del 
salario base de 17.998’65 pesetas con 
efectos de- 9 de enero de 1962, por in
capacidad permanente y total para su 
profesión habitual, desestimando la 
demanda en cuanto se solicita indem
nización superior, de cuyo exceso de 
petición se absuelve a los demanda
dos.

Notifiquese a las partes, enterándo
las que contra la presente resolución 
y dentro del término de diez días, a 
contar de su notificación, podrán in
terponer recurso de casación ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Su
premo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan-An- 
tonio del Riego”. (Rubricado).

Igualmente se notifique a dicho de
mandado don Ricardo Soria la provi
dencia de interposición de recurso 
por la Compañía de Seguros “Plus 
Ultra”, que dice asi:

“Providencia. — Magistrado, señor 
del Riego Fernández. — Zaragoza, 8 
de octubre de 1962. — Dada cuenta, 
por presentado el anterior escrito, 
que se unirá a los autos de su razón.

Se tiene por preparado en tiempo 
y forma recurso de capación por in
fracción de Ley por ia representación 
de la Compañía de Seguros “Plus Ul
tra” contra la sentencia en estos au 
tos pronunciada.

.Requiérase a la entidad recurrente 
para que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 168 del Decreto de 4 de j > 
lio de 1958, sobre procedimiento la
boral, acredite den1r> del plazo de 
quince días, a oarUr de la notifica
ción de este proveído, haber deposi
tado en la Caja Nacional el • apital 
necesario para la percepción por el 
accidentado de la renta vitalicia re
conocida, y verificado todo ello dése 
cuenta y se acordará.

Lo proveyó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Juan-Antonio del Riego Fer
nández.—Ante mi, Justo García Sanz”. 
(Rubricados).

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Magistrado, Juan-Antonio 
del Riego Fernández,

SECCION SEXTA

N'úm. 5.595 
CASTfLfSCAR 

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento-de Castiliscar;
Hago saber: Que aprobado que ha 

sid0 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el presupuesto extraordina
rio para las obras de conducción de! 
abastecimiento de las aguas potables 
a esta localidad, permanecerá expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento 'por plazo le quince 
días contados a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que todo el que lo desee 
pueda examinarlo y formular contra 
el mismo, durante el expresado plazo 
y ocho días más, las reclamaciones 
y reparos que crea convenientes; pa
sado dicho plaz0 será elevado a la 
Superioridad para su aprobación de
finitiva, sin ulterior reclamación.

Castiliscar, 5 de noviembre de 1962. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.602 
CASTILISCAR

Por D. Nemesio Pérez Pérez, veci
no de esta localidad, se ha solicitado 
permiso o autorización para instalar 
un molino de piensos de martillos 
marca “Mym” con polea trapezoidal, 
construido por la Casa "Motores y Ma
quinaria”, de Zaragoza, con una po
tencia utilizada de 10 HP„ un núme* 
ro de 24 martillos y una producción 
de unos 200 a 400 kilos hora.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre de 
1961, sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se ha
ce pública la petición a fin de que 
durante el plazo de diez días puedan 
formularse por cuantos tengan inte
rés en ello cualquiera reclamación u 
observación.

Castiliscar, 5 de noviembre de 1962. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPT8MA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm- 5 668
JUZGADO NUM 4

D. Ricardo Mur Linaree, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 4 de ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y al número 134 de 1962, en re
clamación de 72-102 pesetas, a instancias 
de don José Juste Benedí, se tramitan au- 
tps de juicio ejecutivo contra doña María- 
Pilar Ferrán Cases, vecina de Alcañiz, en 
cuyos autos y en ejecución de sentencia he 
decretado la venta en pública primera su
basta, y como de la propiedad de esta úl
tima, de los siguientes bienes:

Mitad indivisa de la casa número 23 de 
la calle de Alejandre, en el pueblo de Al
cañiz, que linda: por la derecha, con So
ledad Echevarría; izquierda, Ramón Cases, 
y espalda, calle de Blasco, en cuanto a los 
dos locales de negocio existentes en dicho 
inmueble y que en su mitad indivisa per
tenecen a la demandada- Valorados en pe
setas 225.000-

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 6 
de diciembre próximo, a las doce horas 
de su mañana, advirtiéndose a los licita- 
dores: Que -para tomar parte en la misma 
deberán consignar una cantidad no infe
rior al 10 por 100 de la valoración y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, así como 
que la certificación de cargas y títulos se 
hallan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en los términos previstos 
en 1a regla octava del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria-

Dado en Zaragoza a dos de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos — El 
Juez, Ricardo Mur Linares- — El Secreta
rio, Vicente Hcrce-

NO OFICIAl.

Núm. 5.605

REGION' AEREA PIRENAICA

Jefatura de Propiedades

Habiéndose declarado de urgencia 
por Decreto de 22 de junio de 1956 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 193), a los efectos de expropiación 
forzosa, conforme a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 (“Boletin Oficial 
del Estado" número 351), los terre
nos “para la instalación de una esta
ción repetidora de microondas en El 
Buste (Zaragoza)”, se comunica por 
el presente que, a tenor de lo dis
puesto en la citada Ley, se procederá 
el día 20 de noviembre del presente 
año, a las once horas, y por las Au
toridades correspondientes, al levan
tamiento del acta previa a la ocupa
ción de la finca sita en el término 
municipal de El Buste (Zaragoza), 
propiedad del Ayuntamiento de Bor-
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ja, de 1.770 metros cuadrados de ex
tensión superficial, dedicada a erial 
a pastos. •

Lo que Se pone en conocimiento de 
los titulares de derechos afectados 
por dicha expropiación, al objeto de 
que concurran a dicho lugar en el dia 
y hora señalados, pudiendo acudir 
personalmente o por mandatario y re
querir a su costa, si lo desean, la pre
sencia de Perito y Notario.

Lo que se comunica para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1962. 
El Jefe de Propiedades, (ilegible).

Núm. 5.633

AGREDA, DUTU Y CIA., S. L.

Zaragoza

Amortización de obligaciones
El dia 28 de noviembre de 1962, en 

el domicilio social, a las diez horas, 
se procederá ante Notario al sorteo 
para amortizar 125 obligaciones de 
las emitidas el 4 de diciembre de 
1944.

Zaragoza, noviembre de 1962.

Núm. 5.611

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XXXII

. DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en este Sector, em
plazado en término de Ejea de los 
Caballeros, a Junta general ordinaria, 
en cumplimiento del articulo 52 de 
las Ordenanzas, que tendrá lugar, en 
la Casa Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros, el dia 5 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana en 
primera convocatoria y una hora m^s 
tarde en segunda, con arreglo al si
guiente

Orden del día

l.9 Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta anterior.

2.9 Examen de la memoria semes
tral del Sindicato.

3.9 Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el año 1963.

4.9 Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 6 de noviem

bre de 1962. — El Presidente de la 
Comunidad, José Maria Dehesa.

Núm. 5.608

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS VEGAS

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los participes 
de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el dia 2 
de diciembre próximo, a las diez de 
la mañana, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento de esta Villa, a fin 
de proceder:

I.9 Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 A la aprobación, si procede, de 
los presupuestos para 1963.

3.9 Para nombrar los Vocales y Su
plentes que componen el Jurado de 
Riegos.

4.9 Para tratar y aprobar, en su 
caso, la reforma del Reglamento de 
la Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos.

5.9 Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 5 de noviem

bre de 1962. — El Presidente (ile
gible). .

N'úm. 5.594

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LA ALMUNIA DE DONA GODINA

En la Secretaria de esta Herman
dad, y durante el plazo reglamenta
rio, se encuentra expuesta al público 
la lista cobratoria confeccionada para 
el pago a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza del arbitrio por 
riqueza rústica y pecuaria correspon
diente al año 1962, durante cuyo pla

zo estará a disposición de los contri
buyentes, quienes podrán interponer 
recurso de agravios ante la Junta de 
Reparto Gremial de esta Hermandad.

La Almunia de Doña Godina, 5 de 
noviembre de 1962. — El Jefe de la 
Hermandad, Manuel Gil.
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Núm. 5.633

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

' DE MONEGRILLO

Gremio Fiscal
Durante el plazo de quince días a 

partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, se 
hallará expuesto al público en el ta
blón de anuncios dé esta Hermandad 
el reparto del arbitrio provincial so
bre la riqueza agropecuaria de los 
años 1961 y 1962, entendiéndose que 
de no presentar reclamaciones duran
te el expresado plazo quedarán fir
mes las cuotas señaladas.

Monegrillo, 5 de noviembre de 1962. 
El Presidente del Gremio Fiscal, Pas
cual Cano.

Núm. 5.604

COMUNIDAD DE REGANTES
DE SAN MARCIAL, DE NOVADLAS

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 25 de noviem
bre, a las once en primera convoca
toria y a las doce en segunda, en el 
domicilio social del Sindicato de Rie
gos (sito en el Castillo) para tratar 
de los siguientes asuntos:

Lectura del acta de la sesión an
terior.

Examen y aprobación del presupues
to para el año 1963.

Sobre alumbramientos de aguas 
para riego en la Torraza.

Ruegos y preguntas.
N'ovallas, 2 de noviembre de 1962. 

El Presidente, Domician0 Zueco.
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